
Ciudad de México, 16 de marzo de 2021. 

MTRO. RODOLFO LARA PONTE 
DIRECTOR GENERAL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

En cumplimiento a los Términos de referencia para auditorías externas de los 
estados y la información financiera contable y presupuestaria, ejercicio 2020, 
adjunto le entrego un cuadernillo que contiene el Informe de auditoría 
independiente con cifras al 31 de diciembre de 2020, del Instituto Nacional para 
la Educación de los Adultos (INEA). 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

C.P.C. ALEJANDRO FRANK DÍAZ
SOCIO DIRECTOR 

C.c.p. Lic. Noemi Elena Ramón Silva. Titular del Órgano Interno de Control en el INEA.
Presente. 
Ing. Antonio Quintal Berny. Director de Administración y Finanzas del INEA. Presente. 
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A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
AL H. ÓRGANO DE GOBIERNO DEL INSTITUTO  
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
 
Opinión. 
 
I. Hemos auditado los estados financieros de la Entidad Gubernamental Instituto Nacional para 

la Educación de los Adultos (INEA), que comprenden los estados de situación financiera, los 
estados analíticos del activo y los estados analíticos de la deuda y otros pasivos al 31 de 
diciembre de 2020 y 2019, y los estados de actividades, los estados de variaciones en la 
hacienda pública, los estados de flujos de efectivo, los estados de cambios en la situación 
financiera y los estados del patrimonio del ente público del sector paraestatal, correspondientes 
a los años terminados en dichas fechas, así como las notas explicativas a los estados 
financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas y el informe de 
pasivos contingentes. 

 
II. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo anterior, 

están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones en 
materia de información financiera que se indican en la nota 5 del inciso c) Notas de Gestión 
Administrativa a los estados financieros que se acompañan y que están establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

 
Fundamento de la opinión. 
 
III. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más 
detalle en la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros” 
de nuestro informe. Somos independientes de la entidad de conformidad con el Código de Ética 
Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto con los requerimientos 
de ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros en México, y hemos 
cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y 
con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

 
Párrafo de énfasis base de preparación contable y utilización de este informe. 
 
IV. Llamamos la atención sobre la nota 5 del inciso c) Notas de Gestión Administrativa a los estados 

financieros adjuntos en la que se describen las bases contables utilizadas para la preparación 
de los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los 
requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser integrados 
en el Reporte de la Cuenta de Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos 
que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Secretaría de Hacienda; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra 
finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión.
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Párrafos de énfasis de otras cuestiones. 
 
V. Según se indica en la nota 6 del inciso c) Notas de Gestión Administrativa a los estados 

financieros, el INEA utiliza para el registro y control de su información financiera un sistema, el 
cual se adecuó para cumplir con las disposiciones de armonización contable establecidas en la 
Ley de Contabilidad Gubernamental; sin embargo, para proporcionar la información parcial del 
registro y control de los saldos contables y presupuestales revelados en estados financieros y 
presupuestales, requiere de cargas administrativas adicionales, así como se apoya de hojas de 
cálculo electrónicas para identificar e integrar la información. 

 
Al 31 de diciembre de 2020, nos informó el INEA que ha terminado la implementación del nuevo 
sistema denominado SIG@IF (Sistema Gubernamental Armonizado de Información Financiera); 
el cual tiene como objetivo, entre otras, cumplir con las disposiciones y criterios en materia de 
contabilidad gubernamental, sin embargo, debido a que no han culminado la captura del 100% 
de los registros contables y presupuestales; no fue posible realizar el cierre al 31 de diciembre 
de 2020, como se tenía planeado. 

 
VI. Los estados financieros y sus notas explicativas con cifras al 31 de diciembre de 2020, que 

forman parte de este informe, fueron proporcionados por parte de la administración del INEA el 
9 de marzo de 2021, antes de la presentación de la Cuenta Pública. 

 
Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad sobre 
los estados financieros. 
 
VII. La administración es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de 

conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental que se describen en la nota 5 del inciso c) Notas de 
Gestión Administrativa a dichos estados financieros, y del control interno que la administración 
consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección 
material debida a fraude o error. 

 
VIII. En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración 

de la capacidad de la entidad para continuar operando como una entidad en funcionamiento, 
revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la entidad en funcionamiento y utilizando las 
bases contables aplicables a una entidad en funcionamiento, a menos que la administración 
tenga la intención de liquidar la entidad o cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa 
realista. 

 
IX. Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 

información financiera de la entidad. 
 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros. 
 
X. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, 

en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir 
un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de 
seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. 
Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si 
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros. 
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XI. Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 

 
• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para 
responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para 
obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas, 
omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de 

diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la entidad. 

 
• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la 
entidad. 

 
• Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables 

aplicables a una entidad en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría 
obtenida de conformidad al párrafo A-32 de la Norma Internacional de Auditoría 570 
“Negocio en Marcha”, concluimos sobre no existe una incertidumbre importante relacionada 
con eventos o con condiciones que pueden originar dudas significativas sobre la capacidad 
de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento; toda vez que el INEA cuenta 
con un presupuesto anual autorizado que le permite cumplir sus metas por las cuales fue 
creado, dicho presupuesto es autorizado por la Cámara de Diputados en el decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación. Para el ejercicio 2020 fue publicado el 11 de 
diciembre de 2019. 

 
XII. Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación, entre otras 

cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos 
importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que 
identificamos durante nuestra auditoría. 

 
 
 
 
 
 

C.P.C. ALEJANDRO FRANK DÍAZ 
Calle Bartolache No. 1756, Colonia Del Valle, C.P. 03100 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México 
Ciudad de México, 10 de marzo de 2021 
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CUENTA PÚBLICA 2020 

6. Sin información que revelar ya que el instituto no cuenta con ningún tipo de fideicomiso

J., INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 

7. Al 31 de diciembre 2020 el Instituto mantiene una Inversión Fija en Acciones, cuyo objeto social es diseñar modelos mexicanos de material

didáctico, de acuerdo con los programas y sistemas educativos, concordante y de importancia a los propósitos del Instituto.

INVERSIONES FINANCIERAS A LARCiO PLAZO 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

{Pesos) 

Total 

Educa!, S.A. de C.V. 

Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. 

1/ Considera las inversiones en acciones. 
FUENTE: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

J., BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

4,746,542 

4,741,542, 

5,000 

4,746,542 

4,741,542 

5,000 

8. Son los bienes con los que cuenta el Instituto para el desempeño de sus actividades, representando los bienes inmuebles y muebles

propiedad del Instituto.

Al 31 de diciembre 2020 y 31 de diciembre 2019, el activo fijo se integra como se muestra a continuación: 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIÓN EN PROCESO 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

Total 

Terrenos 

Edificios No Habitacionales 

114,421,333 

6,503,824 

107,917,509 

1/ Considera el valor re expresado de cada uno de los bienes inmuebles del instituto. 
FUENTE: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

105,209,345 

14,963,238 

90,246,107 

219,630,678 

21,467,062 

198,163,616 

El incremento se debe principalmente a un revaluó realizado por el INDAABIN efectuada en el año. 

213,612,762 

21,196,244 

192,416,518 
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Ciudad de México, 16 de marzo de 2021. 
 
 
 
MTRO. RODOLFO LARA PONTE 
DIRECTOR GENERAL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
 
 
En cumplimiento a los Términos de referencia para auditorías externas de los 
estados y la información financiera contable y presupuestaria, ejercicio 2020, 
adjunto le entrego un cuadernillo que contiene el Dictamen Presupuestal con cifras 
al 31 de diciembre de 2020, del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos (INEA). 
 
 
Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

C.P.C. ALEJANDRO FRANK DÍAZ 
SOCIO DIRECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. Lic. Noemi Elena Ramón Silva. Titular del Órgano Interno de Control en el INEA. 

Presente. 
Ing. Antonio Quintal Berny. Director de Administración y Finanzas del INEA. Presente. 
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A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
AL H. ÓRGANO DE GOBIERNO DEL INSTITUTO  
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
 
Opinión. 
 
I. Hemos auditado los estados e información financiera presupuestaria de la Entidad 

Gubernamental Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), 
correspondientes al ejercicio presupuestario comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, que comprenden los estados analítico de ingresos; de ingresos de flujo de efectivo; 
de egresos de flujo de efectivo; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en 
clasificación administrativa; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación 
económica y por objeto del gasto; analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en 
clasificación funcional programática, así como las notas explicativas a los estados e 
información financiera presupuestaria que incluyen un resumen de las políticas 
presupuestarias significativas.  

 
II. En nuestra opinión, los estados e información presupuestaria adjuntos de la Entidad 

Gubernamental Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), mencionados 
en el párrafo anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con 
las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 
Fundamento de la opinión. 
 
III. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría. Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más 
detalle en la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados e 
información financiera presupuestaria” de nuestro informe. Somos independientes de la 
entidad de conformidad con el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C., junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras 
auditorías de los estados financieros presupuestarios en México, y hemos cumplido con las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de 
Ética Profesional. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

 
Párrafo de énfasis base de preparación y utilización de este informe. 
 
IV. Los estados e información financiera presupuestaria adjuntos, fueron preparados para cumplir 

con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser 
integrados en el Reporte de la Cuenta de Pública Federal, los cuales están presentados en los 
formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental 
de la Secretaría de Hacienda; consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra 
finalidad. Nuestra opinión no se modifica por esta cuestión. 
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V. Los estados presupuestales y sus notas explicativas con cifras al 31 de diciembre de 2020, 

que forman parte de este dictamen, fueron proporcionados por parte de la administración del 
INEA el 9 de marzo de 2021, antes de la presentación de la Cuenta Pública. 

 
VI. El INEA utiliza para el registro y control de su información financiera – presupuestaria un 

sistema, el cual se adecuó para cumplir con las disposiciones de armonización contable 
establecidas en la Ley de Contabilidad Gubernamental; sin embargo, para proporcionar la 
información parcial del registro y control de los saldos contables y presupuestales revelados 
en estados financieros y presupuestales, requiere de cargas administrativas adicionales, así 
como se apoya de hojas de cálculo electrónicas para identificar e integrar la información. 

 
Al 31 de diciembre de 2020, nos informó el INEA que ha terminado la implementación del 
nuevo sistema denominado SIG@IF (Sistema Gubernamental Armonizado de Información 
Financiera); el cual tiene como objetivo, entre otras, cumplir con las disposiciones y criterios 
en materia de contabilidad gubernamental, sin embargo, debido a que no han culminado la 
captura del 100% de los registros contables y presupuestales; no fue posible realizar el cierre 
al 31 de diciembre de 2020, como se tenía planeado. 

 
Otra cuestión. 
 
VII. La administración del INEA ha preparado un juego de estados financieros al y por el año 

terminado el 31 de diciembre de 2020 de conformidad con las disposiciones en materia de 
información financiera que están establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, sobre los cuales emitimos una opinión no modificada (favorable), con fecha 
12 de marzo de 2021, conforme a las Normas Internacionales de Auditoría. 

 
Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad sobre 
los estados e información financiera presupuestaria. 
 
VIII. La administración es responsable de la preparación de los estados e información financiera 

presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, y del control interno que la administración consideró necesario 
para permitir la preparación de los estados e información financiera presupuestaria libre de 
incorrección material debida a fraude o error. 

 
Los encargados del gobierno del INEA son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera del INEA. 

 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información financiera 
presupuestaria. 
 
IX. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, 

en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir 
un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de 
seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. 
Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si 
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros. 
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X. Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 

aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 

 
• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para 
responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para 
obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas, 
omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de 

diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la entidad. 

 
• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la 
entidad. 

 
XI. Nos comunicamos con los responsables del gobierno del INEA en relación, entre otras 

cuestiones, con el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría y los 
hallazgos importantes de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control 
interno que identificamos durante nuestra auditoría. 

 
 
 
 
 
 

C.P.C. ALEJANDRO FRANK DÍAZ 
Calle Bartolache No. 1756, Colonia Del Valle, C.P. 03100 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México 
Ciudad de México, 12 de marzo de 2021 
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